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Señora 

Ivone Von Lippke 

Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 

Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de 

Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y 

consolidados, de 10 de octubre de 2018. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate de los proyectos de Ordenanza sobre 

asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social conocidos en primer debate en 

Sesión Extraordinaria de 10 de octubre de 2018, con el fin de que sean procesadas en la Comisión 

de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

1. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5784806, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vientos de Esperanza", a favor de sus 

copropietarios. 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

Solicita que se presente de manera más clara el trazado vial del sector, con una propuesta 

vial más consolidada. 

b) Concejal Luis Reina Chamorro: 

- Señala que deben graficarse de manera más clara cuáles spri las intenciones de vías y vías 

abiertas en el sector, así como las áreas de equipamiento, detallando si están dentro del 

asentamiento o a qué distancia se encuentra. 

2. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5040262, sobre el 

,que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
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denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Rumicucho Bajo I", a favor de sus 

copropietarios. 

a) Concejal Carlos Páez Pérez: 

- Manifiesta su preocupación por lo que va a suceder con los macro lotes colindantes, ya que 

se trata de una zona aislada. 

b) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Considera que los macro lotes referidos por el Concejal Páez van a ser subdivididos de 

hecho a futuro, por lo que hay que plantear una planificación para el sector. 

c) Concejal Sergio Garnica Ortiz: 

- Señala que para segundo debate debe contarse con un informe legal sobre las observaciones 

que anteceden, pues no se puede limitar la subdivisión de lotes, toda vez que el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece los 

requisitos legales para que proceda una subdivisión, razón por la que no se podría limitar 

el derecho de los propietarios. 

3. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 249083, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Barrio "Mirador El Cóndor", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejala Susana Castañeda: 

- Solicita se incluya un considerando y un artículo relacionado con la gestión de riesgos en 

función de lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 210, reformatoria de la 

Ordenanza Metropolitana No. 127, estableciendo la condición en los informes de regulación 

metropolitana para los predios con riesgo alto. 

4. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 5784265 y 

5784267, sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 

interés social denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "El Rey", a favor de sus 

copropietarios. 

a) Concejal Luis Reina Chamorro: 

Señala que el artículo 6 hace referencia a lotes ubicados en quebradas y rellenos de 

quebradas, por lo que plantea que no se haga constar esto, ya que se considera que el 18% 

de este predio es producto de relleno de quebrada, por lo que no es quebrada, pues el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece 

que los rellenos son de la Municipalidad, y ahora ya no se puede adjudicar y cobrar para 
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adjudicar este tipo de predios, lo que generaría un problema al hacer las escrituras 

individuales. 

b) Concejal Carlos Páez Pérez: 

- Señala que el 40% del asentamiento está afectado por riesgo de subsidencia, por lo que no 

se debería aceptar que se siga construyendo sobre esos lotes, por lo que solicita que se 

realice una precisión en el sentido de establecer cuáles son los lotes afectados, y no 

regularizar los lotes que no están ocupados, por el riesgo que presentan. 

c) Concejala Susana Castañeda: 

- Solicita se actualice el informe de consolidación pues existen contradicciones entre lo 

señalado por la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el informe de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos. 

5. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5190925, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio "Catzuqui de Moncayo" Etapa II, a favor de 
sus copropietarios. 

a) Concejala Soledad Benítez: 

Solicita que se dé cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales respecto del pronunciamiento de la Autoridad Agraria Nacional 
sobre el cambio de clasificación del suelo. 

b) Concejal Luis Reina Chamorro: 
- Solicita que al área verde y área de protección que pasarán a ser Municipales se les asigne 

una denominación particular que permita tener claro cuál es su naturaleza. 

6. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5131427, sobre el 
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado "El Rancho", a favor de sus copropietarios. 

a) Concejala Susana Castañeda: 

Solicita se incluya un considerando y un artículo relacionado con la gestión de riesgos en 
función de lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 210, reformatoria de la 

Ordenanza Metropolitana No. 127, estableciendo la condición en los informes de regulación 
metropolitana para los predios con riesgo alto. 
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Atentamente, 

4, 	- ge Cevallos Salgado 
cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a lo 
establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, a 
partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la 
ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 
observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, deberán 
ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión 
que usted preside, a fin de que las mismas elaboren el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 
pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 10 de octubre de 2018, en la 
que se realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del presente oficio. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: D. Cevallos Secretaría General 2018-10-11 "-/-1 
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